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523.- EXTRACTO DEL ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE CEUTA DE 19 DE AGOSTO 

DE 2025 POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE 

CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS A LA MODERNIZACIÓN DE LA FLOTA DE AUTOTAXI Y 

EUROTAXI DE LA CIUDAD DE CEUTA, ANUALIDAD 2025. 

 

BDNS (identif.): 853058 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 17.3.b y 20.8.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/853058) 

 

 

1.- Objeto y finalidad 

La convocatoria tiene por objeto regular el contenido y procedimiento para la concesión de subvenciones públicas destinadas a 

la modernización de la flota de autotaxi y eurotaxi de Ceuta mediante la adquisición e incorporación a la correspondiente licencia 

de vehículos nuevos, destinados a la prestación de servicios públicos de transporte mediante vehículos turismos –taxis-. 

 

La finalidad de estas ayudas es financiar las inversiones proyectadas por los titulares de licencia pública de servicios públicos de 

taxi en la adquisición de vehículos nuevos, menos contaminantes y más accesibles con el fin de fomentar un transporte público 

urbano sostenible así como, palalelamente, participar de la mejora de la competitividad y calidad de los servicios ofertados en la 

ciudad de Ceuta. 

 

Los proyectos subvencionables se corresponden con los identificados en el artículo 6 de las bases reguladoras. 

 

La publicación de la convocatoria se realizará en el BOCCE y en la sede electrónica de PROCESA. 

 

2.- Régimen Jurídico 

El régimen jurídico aplicable a la subvención programada se regirá, además de lo dispuesto en el presente Decreto, por las bases 

de ejecución del presupuesto de la Ciudad Autónoma de Ceuta, anualidad 2025, los presupuestos para 2025 de la Sociedad de 

Desarrollo de Ceuta (en adelante PROCESA), la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), 

el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (en adelante RLGS),  

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante 

LPACAP) y el Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

Así mismo, la gestión de las subvenciones se sujetará a los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no 

discriminación, así como la eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de recursos 

públicos. 

 

3.- Bases reguladoras 

Las bases reguladoras de la presente actuación se publicaron en BOCCE nº 6536, de 05 de agosto de 2025. 

 

4.- Financiación 

Las subvenciones a otorgar en el marco de la presente iniciativa se sufragarán con cargo al crédito consignado en la partida de 

“Estado de Gastos e Ingresos de la Sociedad de Desarrollo de Ceuta (PROCESA)” para la anualidad 2025, ascendiendo la 

dotación económica habilitada total a 131.817,30 €.  

 

5.- Procedimiento de concesión 

El procedimiento de concesión se tramitará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.1 y 23.2 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva y se iniciará de oficio mediante convocatoria 

pública. Así mismo, se atendrá a lo establecido en la Ley 38/2006, de 17 de noviembre y a su Reglamento aprobado por Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, con las características que establecen las bases reguladoras. 

 

6.- Cuantía de las subvenciones 

Se aplican las limitaciones regionales establecidas por la Comisión Europea en el documento denominado “Mapa de ayudas 

regionales para España (01/01/2022 a 31/12/2027)”, quedando establecidos para la Ciudad Autónoma de Ceuta de la siguiente 

forma: 

 

a.-) Intensidad máxima de ayuda 30% 

b.-) Incremento de intensidad para Pequeñas Empresas + 20% de suplemento 

c.-) Incremento de intensidad para Medianas Empresa + 10% de suplemento 

 

En virtud de lo expuesto, se establecen las siguientes cuantías de subvención: 

 

Cuantía de la subvención por inversión en nuevo vehículo subvencionable 

Para las inversiones destinadas a la adquisición de vehículos nuevos, se establece un porcentaje fijo de subvención del 25%, que 

se aplicará sobre una base subvencionable máxima para adquisición de vehículos (BSMV) de 28.000 €. A efectos del cálculo de 
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la BSMV, se considerará el precio de adquisición reflejado en la factura emitida por el proveedor, hasta el límite indicado, 

excluyendo expresamente los impuestos indirectos, tasas, gastos de matriculación, seguros y cualquier otro concepto accesorio 

no vinculado directamente al valor del vehículo. 

 

Cuantía de la subvención por adaptación de un vehículo con licencia Eurotaxi 

Se establece un porcentaje de subvención del 50% que se aplicará sobre una base subvencionable máxima para la adaptación de 

los vehículos Eurotaxi (BSMA) de 14.000 €. A efectos del cálculo de la BSMA, se considerará el precio de adaptación reflejado 

en la correspondiente factura, hasta el límite indicado, excluyendo expresamente los impuestos indirectos, así como cualquier 

otro concepto accesorio no vinculado directamente con la adaptación del vehículo a Eurotaxi. 

 

Subvención complementaria por achatarramiento 

El solicitante podrá ver incrementado el importe de la subvención a percibir en hasta 1.000 euros adicionales, en caso de que 

proceda al achatarramiento de un vehículo de su propiedad.  Para que la actuación de achatarramiento pueda ser considerada 

como subvencionable, deberá cumplir: 

 

o El vehículo a achatarrar podrá ser de la categoría M1 o N1 

 

o El vehículo a achatarrar deberá estar matriculado en España, al menos, siete años antes de la fecha de registro de solicitud 

de subvención. 

 

o El solicitante de la ayuda deberá ostentar la titularidad del vehículo a achatarrar, al menos, durante los doce meses 

anteriores a la fecha de registro de solicitud de subvención. 

 

o El vehículo a achatarrar debe tener abonado el recibo del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica (al menos el 

correspondiente a la anualidad 2023) 

 

o Deberá acreditarse documentalmente que el vehículo achatarrado ha sido dado de baja definitiva en la Dirección General 

de Tráfico y entregados a un centro autorizado de tratamiento (CAT). 

 

o En caso de que el solicitante ya hubiera procedido a achatarrar el vehículo a fecha de registro de solicitud, en consonancia 

con lo dispuesto en la base 7, dicho achatarramiento deberá haberse producido con posterioridad al 30/04/2024. 

 

Cuantía subvención por la inversión e instalación de cámaras de video vigilancia 

Serán subvencionables las inversiones destinadas a la adquisición e instalación de sistemas de video vigilancia, siempre que 

dichas actuaciones cumplan con la normativa vigente en materia de protección de datos, seguridad privada y cualquier otra 

disposición legal que resulte de aplicación, incluido el Decreto de la Consejería de Fomento, Medio Ambiente y Servicios 

Urbanos de la Ciudad de Ceuta, por el que se aprueba las instrucciones que rigen la concesión de autorización para instalación 

de sistemas de video vigilancia en vehículos auto-taxis de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE 6529, de 11/07/2025) 

 

La subvención consistirá en un 50 % del coste de la inversión e instalación, calculado sobre el importe que figure en la 

correspondiente factura, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), hasta un máximo de 100 € por vehículo que instale 

dicho elemento de seguridad adicional. 

 

No serán subvencionables aquellos elementos o servicios que, aun figurando en la factura, no guarden una relación directa y 

estricta con la finalidad de video vigilancia objeto de la ayuda. 

 

7.- Beneficiarios. Requisitos para obtener la condición de beneficiario 

Podrán acogerse a las subvenciones convocadas las personas físicas titulares de licencia de autotaxi en la Ciudad Autónoma de 

Ceuta, que puedan acreditar: 

 

• Ser titular de licencia de autotaxi concedida por la Ciudad Autónoma de Ceuta a la fecha de finalización del plazo de 

presentación de solicitudes habilitado por la convocatoria. 

 

• Disponer de vehículo con antigüedad mínima de 5 años1 (a contar desde la fecha de matriculación del mismo) y que dicho 

vehículo haya estado formalmente adscrito a la licencia, al menos, en los 3 años2 anteriores a la presentación de la solicitud 

(a contar desde el decreto de afectación o, en su defecto, desde la fecha de registro de solicitud formal de dicho acto-) . 

• Encontrarse de alta en vigor, a fecha de solicitud, en el impuesto de actividades económicas, en el epígrafe correspondiente 

al servició público de taxi.  

 

• Encontrase al corriente en el cumplimiento con respecto a sus obligaciones tributarias (ámbito estatal y regional) y frente 

a la Seguridad Social. 

 
1 Salvo para el caso de concesión de licencias en fecha que imposibilitasen el cumplimiento de dicho período, en cuyo caso podría ser no exigible el cómputo mínimo de 5 años, 

aceptándose, excepcionalmente, una antigüedad inferior del vehículo a sustituir. 
 

2 Los períodos indicados (5 y 3 años, respectivamente) no resultarán de aplicación para el caso de inutilización del vehículo por siniestro, avería grave y/o circunstancias 

similares, debidamente acreditadas según se indican en las BBRR).  
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La condición de beneficiario de la ayuda implica la asunción, frente a la entidad convocante, de la totalidad de derechos y 

obligaciones inherentes a tal condición derivados de la LGS y del RLGS y, en particular, proceder a la ejecución efectiva de la 

inversión subvencionada, en el plazo establecido. 

 

El beneficiario deberá notificar, en el plazo máximo de 30 días naturales a contar desde la notificación de concesión de la 

subvención a través de la publicación del decreto en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, su reafirmación en el compromiso 

de ejecutar la inversión apoyada adquisición efectiva del vehículo comprometido en la solicitud, aportando pedido en firme 

certificado por el concesionario vendedor, entrega a cuenta realizada para garantizar el pedido (o, en su caso, factura de compra) 

y calificación oficial del vehículo (Emisión 0 y ECO).  

 

El no acometimiento de la inversión apoyada o la no justificación de la efectiva realización de la citada inversión podrá dar lugar 

a la inhabilitación para la percepción de estas ayudas en los próximos 3 años. No obstante, los beneficiarios que, en el plazo 

máximo de 30 días, a contar desde la notificación en BOCCE de la ayuda concedida, procedan a su renuncia formal, no se verán 

sometidos a la penalización indicada. 

 

No podrán resultar beneficiarios de las subvenciones planteadas en esta iniciativa: 

 

• Los solicitantes sobre los que recaiga algunas de las circunstancias recogidas en el art. 13 de la LGS. 

• Los titulares de licencia de autotaxi que realicen inversiones, potencialmente subvencionables, fuera del plazo establecido 

en la correspondiente convocatoria. 

 

8.- Solicitudes: Plazo de presentación y presupuesto 

Las solicitudes a afectar a la presente convocatoria podrán presentarse desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la 

misma, hasta las 23:59 horas del 31/12/2025.  

 

9.- Formulario de solicitud 

Las solicitudes deberán presentarse mediante el formulario de solicitud incorporado en las bases reguladoras. Tanto el formulario 

como la documentación complementaria obligatoria que se indica más abajo, se presentarán obligatoriamente de manera 

telemática a través de la ficha correspondiente del catálogo de trámites del portal de PROCESA en internet 

(https://procesa.es/ayudas-y-subvenciones/) 

 

La solicitud de la subvención conlleva la autorización para que el órgano concedente obtenga, de forma directa, los certificados 

telemáticos que acreditan que la empresa solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (AEAT 

y OASTCE) y frente a la Seguridad Social, así como otros documentos oficiales, según se recoge en el apartado 11.2 del 

formulario de solicitud. En caso de oposición, la empresa solicitante vendrá obligada a aportar dichos documentos junto a la 

solicitud. 

 

La solicitud deberá realizarla el titular de la actividad que solicita la ayuda o, en su defecto, un representante formalmente 

designado, siendo este último el responsable de reunir toda la documentación requerida y de que ésta sea presentada en los plazos 

y forma señalados.  

 

La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases reguladoras. 

 

La admisión a trámite de una solicitud no generará compromiso alguno con respecto a su concesión. 

 

En términos generales, en lo referido a la iniciación del procedimiento, se resultará de aplicación lo dispuesto en el art. 23 de la 

LGS. 

 

10.- Documentación obligatoria que se debe acompañar a la solicitud. 

La documentación complementaria a aportar al expediente se corresponde con la relacionada en el artículo 18 de las bases 

reguladoras. 

 

11.- Subsanación de la solicitud 

Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días 

hábiles contados desde el siguiente al de recepción del requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 

con advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud previa resolución, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre y en el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

12.- Reformulación de solicitudes  

Una vez notificada la propuesta de resolución provisional y antes de emitir la propuesta de resolución definitiva, el interesado 

podrá reformular su solicitud para adecuarla a los compromisos y condiciones de la subvención otorgable. En cualquier caso, la 

reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de 

valoración establecidos respecto de las solicitudes o peticiones. 

 

13.- Criterios de valoración de propuestas 

La evaluación se realizará, exclusivamente, sobre la información aportada por el solicitante en la fase de admisión de solicitudes 
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por tratarse de procedimientos de concesión en régimen de concurrencia competitiva. 

 

Atendiendo a principios de transparencia y objetividad para la concesión de ayudas, serán aplicables los siguientes criterios: 

 

Criterios Puntos máximos 

1. Inversión en Eurotaxi 15 puntos 

2. Eficiencia energética de la inversión  Hasta 20 

puntos 

3. Antigüedad del vehículo a sustituir en la licencia Hasta 15 

puntos 

 

En base a lo anterior, la puntuación máxima a alcanzar por los solicitantes es de 50 puntos. 

 

Concreción de los criterios:  

 

1. Inversión en Eurotaxi. Se priorizará la inversión para la incorporación al servicio de vehículos adaptados a personas con 

discapacidad o movilidad reducida. A tal efecto, se concederán 15 puntos a las solicitudes dimanantes de titulares de 

licencias habilitadas para la prestación de dicho servicio. 

 

2. Clasificación del Vehículo en función de su potencial contaminante (Orden PCI/810/2018, de 27 de julio). Se valorará 

la inversión en vehículo eficiente energéticamente, participando, por tanto, en el cumplimiento de los objetivos de emisiones 

CO2 fijados por la UE y ratificados por España.  Para ello se estará a lo dispuesto en el ya citado Real Decreto 837/2002. 

A tal efecto, se valorará: 

 

Clasificación del vehículo en función de su potencial contaminante Puntuación 

Vehículo “Cero emisiones” 20 

Vehículo “Eco” 10 

 

3. Antigüedad del vehículo a sustituir: Se priorizará la eliminación del servicio de los vehículos más antiguos. A tal efecto 

se valorará  

 

Antigüedad del vehículo a sustituir Puntuación 

Vehículo adscrito a la licencia de taxi durante, al menos los últimos 10 años 15 

Vehículo adscrito a la licencia de taxi durante, al menos los últimos 9 años 13 

Vehículo adscrito a la licencia de taxi durante, al menos los últimos 8 años 11 

Vehículo adscrito a la licencia de taxi durante, al menos los últimos 7 años  9 

Vehículo adscrito a la licencia de taxi durante, al menos los últimos 6 años 7 

Vehículo adscrito a la licencia de taxi durante, al menos los últimos 5 años 5 

Vehículo adscrito a la licencia de taxi durante, al menos los últimos 4 años 3 

Vehículo adscrito a la licencia de taxi durante, al menos los últimos 3 años 1  

 

El cómputo de años de antigüedad del vehículo a sustituir se determinará por el plazo transcurrido desde la fecha del decreto de 

afectación del vehículo a la correspondiente licencia, hasta la fecha de solicitud. 

 

Conforme a lo estipulado en el artículo 55 del RLGS, para el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente 

para atender las peticiones derivadas de las solicitudes registradas una vez finalizado el plazo de presentación, quedará 

exceptuado el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos. 

 

Para la resolución de las situaciones de empate de puntuación, se tendrán en cuenta los siguientes criterios de prioridad, en el 

orden en el que se indican: 

 

a) Propuesta más eficiente, desde su perspectiva energética. 

b) Si aún persistiera el empate, propuesta que da de baja en el servicio a un vehículo más antiguo. 

c) Si aún persistiera el empate, propuesta que procede al achatarramiento de vehículo. 

d) Si aún persistiera el empate, el orden de presentación de la propuesta conforme al registro oficial de la misma. 

El crédito disponible para cada una de las convocatorias que se publiquen se aplicará al otorgamiento de subvenciones valoradas 

conforme a los puntos que anteceden, hasta su agotamiento.  

 

Las solicitudes que pudieran quedar inatendidas por falta de presupuesto quedarán en situación de reserva, ordenadas en función 

de la puntuación obtenida en aplicación de los criterios de baremación establecidos.  

 

Las solicitudes que pudieran ser denegadas por inexistencia de crédito no conservaran derecho alguno para la siguiente 

convocatoria.  
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14.- Órganos competentes. Instrucción y valoración de solicitudes 

Los órganos competentes para la realización de las actuaciones de los procedimientos serán: 

 

• Órgano instructor: PROCESA. 

• Órgano concedente: Consejería de Urbanismo y Transportes 

• Órgano colegiado para la evaluación de las propuestas: que estará presidido por el Director de PROCESA, o persona 

en quien delegue, y actuarán como vocales el Subdirector de PROCESA y un/a Técnico de PROCESA, o personas en 

quien éstos deleguen. Ejercerá las funciones de secretario el/la Técnico de PROCESA, o persona en quien delegue, 

debiendo emitir un informe que concrete el resultado de la evaluación efectuada. El régimen jurídico del órgano colegiado 

será el establecido en los artículos 15 a 24 la ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

debiéndose levantar la correspondiente acta por el secretario, que especificará necesariamente los asistentes, el orden del 

día de la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en el que se ha celebrado, los puntos principales de la deliberación, 

así como el contenido de los acuerdos adoptados. 

• Órgano encargado de la justificación y verificación: PROCESA. 

• Órgano encargado del control y reintegro: PROCESA  

• Órgano encargado de autorizar, en su caso, en pago de la subvención: Consejería de Urbanismo y Transportes 

• Órgano encargo de ejecutar el pago autorizado: PROCESA. 

 

15.-  Órganos competentes. Resolución 

El órgano competente para resolver el procedimiento será la persona titular de la Consejería de Urbanismo y Transportes de la 

Ciudad Autónoma de Ceuta, a la que corresponderá dictar la resolución definitiva de adjudicación / denegación de las 

subvenciones solicitadas, resolviendo de este modo el procedimiento.  

 

Dado que la selección de proyectos está sometida a un régimen de concurrencia competitiva, la evaluación de las solicitudes dará 

lugar al establecimiento de una prelación entre las mismas, de acuerdo, en su caso, con los criterios de valoración descritos. Se 

seleccionarán aquellas que hayan obtenido mayor puntuación hasta agotar el límite del crédito disponible en la convocatoria. En 

caso de renuncia previa a la resolución definitiva podrán seleccionarse otros proyectos en función de la puntuación obtenida. 

 

La resolución de concesión, además de contener los solicitantes a los que se concede la ayuda y la desestimación expresa de las 

restantes solicitudes, podrá incluir una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones 

administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido 

estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada 

una de ellas en función de los criterios de evaluación previstos en la misma. 

 

No podrán otorgarse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en cada convocatoria.  

 

Excepcionalmente, de conformidad a lo dispuesto en el art. 22 de la LGS, atendiendo a las limitaciones presupuestarias de cada 

una de las convocatorias, el órgano competente podrá proceder al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del importe 

global máximo destinado a la misma. 

 

Las propuestas de resolución provisional y definitiva se notificarán a los interesados mediante publicación en el portal de ayudas 

de PROCESA. Adicionalmente, cada beneficiario recibirá aviso de tales publicaciones mediante correo electrónico, según los 

datos consignados en el formulario de solicitud. 

 

La resolución del expediente se notificará a los interesados mediante su publicación en el BOCCE. Adicionalmente, cada 

interesado recibirá aviso, mediante correo electrónico, según los datos consignados en el formulario de solicitud. 

 

Así mismo, la resolución del expediente se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones para su publicación en dicho 

portal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento de subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, 

de 21 de julio, y el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la 

publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas 

 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses contados desde la fecha de 

publicación de la correspondiente convocatoria. 

 

Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y publicado resolución expresa, se podrá entender desestimada 

la solicitud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 25.5 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin que ello exima de la obligación 

legal de resolver. 

 

Las resoluciones serán motivadas y contendrán la totalidad de información, requisitos y cumplimiento de plazos estipulados en 

el artículo 25 de la LGS. Así mismo, resultará de aplicación lo recogido en la base 24.2.III de las BRG. 

 

16.-  Obligaciones de los beneficiarios 

Con carácter general, son obligaciones de las personas beneficiarias las señaladas en el artículo 14 de la LGS y las recogidas en 

el artículo 5 de las bases reguladoras. 
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La condición de beneficiario de la ayuda implica la asunción, frente a la entidad convocante, de la totalidad de derechos y 

obligaciones inherentes a tal condición derivados de la LGS y del RLGS y, en particular, proceder a la ejecución efectiva de la 

inversión subvencionada, en el plazo establecido. 

 

17.-  Responsabilidades por incumplimiento 

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en esta convocatoria, así como el falseamiento u ocultación de datos y requisitos 

exigidos en la misma, dará lugar al reintegro, incluidos los intereses de demora correspondientes, desde el momento de la 

recepción del importe de la subvención.  

 

Atendiendo a la gravedad y trascendencia del incumplimiento, además del reintegro, podrá llevar aparejado la imposición de 

sanciones por infracciones administrativas contempladas en la LGS, incluyendo la inhabilitación para la concesión de 

subvenciones en posteriores convocatorias, debiendo seguir, para ello, el procedimiento sancionador establecido en dicha Ley 

 

El no acometimiento de la inversión apoyada o la no justificación de la efectiva realización de la citada inversión podrá dar lugar 

a la inhabilitación para la percepción de estas ayudas en los próximos 3 años, a contar desde la fecha de notificación de la 

adjudicación de subvención. No obstante, los beneficiarios que, en el plazo máximo de 30 días, a contar desde la notificación en 

BOCCE de la ayuda concedida, procedan a su renuncia formal, no se verán sometidos a la penalización indicada. 

 

18. Compatibilidad  

La subvención concedida será compatible con otras ayudas o subvenciones, cualquiera que sea su naturaleza y la entidad que las 

conceda, siempre que la suma de las mismas no exceda el importe de las inversiones apoyadas (excluidos impuestos) ni supere 

el límite establecido en el Reglamento (UE) Nº 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación 

de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis. 

 

Lugar de la Firma: CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA 

Firmante: RAFAEL MARTINEZ PEÑALVER MATEOS CONSEJERO (UA CONSEJERIA DE URBANISMO Y 

TRANSPORTE) 

 

Fecha de la Firma: 2025-08-25 

 

 


